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Justicia rechaza 
intento de 
Walgreens para 
anular medida 

  

El El tribunal tomó esa determinación 
luego de una de las acciones legales 
de los nuevos dueños de FASA, grupo 
liderado por Guillermo Harding. 

POR MARTÍN BAEZA 

En mayo, DE publicó que 

el 7? Juzgado Civil dio curso 

a una medida prejudicial 

precautoria que prohibió a la 

sociedad Superior US 1 LLC 

-esto es, la filial local de Wal- 

greens Boots Alliance (WBA), 

gigante estadounidense que 

antes controlaba Farmacias 

Ahumada- celebrar actos 

y contratos respecto de la 

totalidad de sus acciones y/o 

derechos sociales, lo que le 

impide realizar operaciones 

que involucren a Farmacias 

Benavides, la cadena mexica 

na que también es propiedad 

de WBA y que podría venderse 

en el corto plazo. 

La medida se decretó luego 

de una nueva arremetida legal 

del consorcio de inversionis- 

tas liderado por Guillermo 

Harding y Gabriel Ruiz-Tagle 

(denominado Inversiones da 

Vinci), actuales dueños de 

FASA, quienes acusaron a 

los anteriores propietarios 

de la firma de haber falseado 

documentos relativos a la 

situación financiera de la 

empresa. 

Walgreens, representada 

por el estudio de abogados 

DLA Piper, se opuso a la me- 

dida prejudicial. No “indicó 

motivos graves y calificados 

que justificarán la concesión 

de la medida respecto de mis 

representadas”, escribieron 

a la justicia. 

Pero el tribunal rechazó de 

Plano la solicitud. El Juzgado 

planteó que “se expuso la po- 

sibilidad de la venta de activos 

y participación societaria entre 

sociedades” y que, ala vez, “se 

tuvieron ala vista los motivos 

graves y calificados que hacen 

procedente la medida”, por 

lo que rechazó la oposición 

deducida. Walgreens declinó 

hacer comentarios para este 

artículo. 

Como fue prometido al 

solicitar la precautoria, los 

dueños de FASA ya elevaron 

  

el conflicto ante la Cámara 

de Comercio Internacional 

(CCI), organismo con sede 

en Nueva York. Según El 

Mercurio, piden una indem- 

nización de US$ 12 millones 
porel sobreprecio que habrían 

pagado por la cadena. 

Inversiones da Vinci pagó 

cerca de US$ 50 millones para 

quedarse con FASA en octubre 

de 2023, pero aseguran que 

al poco tiempo detectaron 

incongruencias entre la si- 

tuación real de la empresa y 

lo que había sido reportado 

durante el proceso de ne- 

gociaciones, lo que los llevó 

a realizar una investigación 

interna que, más tarde, derivó 

en las acciones legales. 
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Peñalolén en picada por 
remodelación de Av. 
Tobalaba: 

POR J. TRONCOSO OSTORNOL 

La Inmobiliaria Crillón y la sociedad 

Mall Paseo Quilín presentaron un 

recurso de protección en contra del 

Servicio de Vivienda y Urbanización 

(Serviu) de la Región Metropolitana. 

Los privados denunciaron que, como 

parte del desarrollo del Corredor de 

Infraestructura de Transporte Eje. Av. 

Tobalaba, el centro comercial Qcenter 

quedó completamente aislado en rela- 

ción con el resto de los comercios del 

lugar, impidiéndole desarrollar con 

normalidad su actividad. 

El mall se emplaza en una de las 

intersecciones de mayor flujo vehicular 

de la comuna de Peñalolén: Av. Toba- 

laba con Los Presidentes. La obra fue 

desarrollada por Crillón y entregada 

en arriendo a Mall Paseo Quilín. 

En su acción judicial, las empresas 

=asesoradas por el estudio de aboga= 

dos Valdés y Cía- detallaron que en el 

marco del Plan de Transporte Urbano 

para la ciudad de Santiago, el directorio 

de Transporte Público Metropolitano 

mandató al Serviu RM la ejecución de 

una remodelación vial al Eje Av. Toba- 

laba en la comuna de Peñalolén, con 

la intención de restaurar la capacidad 

operativa de la avenida y mejorar las 

condiciones de tránsito. 

Para llevar a cabo el proyecto, la 

autoridad dispuso una serie de cortes 

y desvíos tanto para el tránsito vehi- 

cular privado como para las rutas de 

locomoción colectiva y paso peatonal: 

E “El plan de gestión 
vial empleado por 
la autoridad (...) no 
resiste un análisis de 
proporcionalidad y 
por ende es arbitrario 
e inconstitucional”, 
señalaron los 
reclamantes. 

Av. Tobalaba se mantendrá totalmente 

cerrada entre Quilín Norte y Los Pre- 

sidentes durante 100 días continuos. 

“Esta medida impidió el tránsito 

vehicular y, por consiguiente, el in- 

greso y salida de clientes, proveedores 

y trabajadores al centro comercial por 

esa vía”, dice el recurso presentado. 

Pero no es todo. Señalaron que se 

adicionará a la mencionada restricción 

el cierre total del cruce ubicado en Av. 

Los Presidentes. 

“El cierre de la Av. Tobalaba donde, 

como hemos reiterado, se encuentra 

el acceso principal de QCenter, inhibe 

el ingreso de su clientela limitando 

con ello sus posibilidades de recibir 

las utilidades habituales que percibe 

en un contexto de normalidad. Más 

grave aún, de cerrarse el cruce de Av. 

Los Presidentes, la autoridad limitará 

aún más intensamente el acceso de la 

clientela a los mismos”, señalaron los 

denunciantes, quienes afirmaron: “El 

plan de gestión vial empleado por la 

   

autoridad (...) no resiste un análisis 

de proporcionalidad y por ende es 

arbitrario e inconstitucional”. 

Alternativas 
Aunque “como recurrentes no nos 

oponemos de ninguna manera a la 

ejecución de dichos fines públicos 

que redundan en beneficio de toda 

la comunidad, incluyéndonos”, los 

privados se oponen “tajantemente” a 

las medidas adoptadas por la autoridad 

para satisfacer dichos objetivos. 

Por otro lado, destacaron que las 

obras de infraestructura vial, en todo 

el mundo, enfrentan un desafío de 

ejecución común: desarrollarlas de 

la manera menos disruptiva posible 

para los miembros de la comunidad. 

Por esto, pusieron como ejemplo 

variados métodos y/o técnicas para 

llevar a cabo este tipo de obras: la 

construcción por segmentos o fases 

dinámicas, para no inhabilitar durante 

todo el curso del proyecto la totalidad 

del eje a remodelar; el uso de puentes 

o calzadas modulares temporales, de 

aplicación común en países con exce- 

lente infraestructura vial; los cierres 

inteligentes o parciales por horarios 

para trabajar en los intervalos de 

menor congestión habilitando pasos 

provisorios en los de mayor congestión; 

la creación de carriles reversibles tem- 

porales para ganar espacio vehicular, 

evitando congestión, cierre de accesos 

y obstaculización de los mismos por 

saturación de vehículos; entre otros.
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